
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veinte 

 
Rad. 11001-40-03-038-2020-000552-00. 

      PROCESO: EJECUTIVO 

      EJECUTANTE: FULLEQUIPOS Y DOTACIONES SAS  
      EJECUTADO: EDIFICADORA URBE SAS Y OTROS. 

 
 

Se  INADMITE la anterior demanda de conformidad con el 

canon 90 del Código General del Proceso, para que dentro del término 

de cinco (5) días se subsane, so pena de rechazo, en los siguientes 

aspectos: 

 

1.Adecúese la designacion del juez a quien se dirije la 

demanda,   en  el  entendido,  que  las pretensiones no son de mayor 

cuantía, como erroneamente se indicó. (numeral 1 art. 82 del C.G. del 

P.) 

2. Aclárese las pretensiones numerales 2, 4, 6, 8, 10, 12, 

14, 16, 18, 20, 22, 24, 26, 28, 30, 32, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 50,  

52, 54, 56, 58, 60, 62, 64, 66, 68, en el entendido que el interés 

moratorio solicitado inicia desde la fecha de vencimiento del título 

(numeral 4 art. 82 del C.G. del P.) 

3. Estímese la cuantía del proceso. (numeral 9 art. 82 del 

C.G. del P.); incluyendo los intereses de mora liquidados sobre los 

capitales pretendidos.  

4. Indíquese, la dirección electrónica donde serán 

notificadas las partes, sus representantes,  apoderados, los  testigos,  
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peritos  y  cualquier  tercero  que  deba ser citado al proceso. (articulo  

6º  del  Decreto  806  de  2020) 

 

 5. Acredítese que la dirección electrónica del abogado  

ejecutante es la misma que reportó ante el Registro Nacional de 

Abogados (art. 5o del Dto. 806 de 2020).  

 

Prevéngase,  a  los  extremos  del  litigio,  para  que  en  lo  sucesivo  

den cumplimiento  a  los  lineamientos  del  artículo  78  numeral  14  

del C.G.P.,  en  concordancia,  con  el  artículo  3  del  Decreto  806  de 

2020.Salvo las excepciones de Ley. 

 

 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
DAVID ADOLFO LEÓN MORENO 

Juez 
Rama Judicial del Poder Publico 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
 
La presente providencia se notifica por anotación ESTADO No.   , fijado 
hoy                                                         a la hora de las 8:00 A.M. 

 

ELSA YANETH GORDILLO COBOS 
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